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ORDENANZA DE LA ASAMBLEA MUNICIPAL DE 
BAYAMON, PUERTO RICO, PARA PROHIBIR PE ­
GAR, FIJAR, IMPRIMIR O PINTAR SOBRE 
CUALQUIER PROPIEDAD PUBLICA Y MUNICIPAL, 
A-viso o ANUNCIO QUE_ AFECTE EL ORNATO 
PUBLICO Y PROVEER SANCIONES POR LA COMI­
SION DI DICHOS ACTOS Y PARA OTROS FINES. 

POR C U~NTO: La ciudad de Bayambn ha recibido en varias ocasiones 
premios por su interés en conservar la belleza y el 
ornato público; 

POR CUANTO: Entre éstos se encuentran el de la ciudad más limpia 
de Puerto Rico en la categoria de 100,000 habitantes 
o más, en siete ocasiones; además, recientemente 
se recibió el premio como la "Ciudad Jardin", auspi­
c1ado por la Asociación de Realtors de Puerto Rico; 

POR CUANTO: Para proteger el ornato público y evitar la coloca­
ción de anuncios y propaganda de todo tipo, es nece­
sario reglamentar los mismos y proveer sanciones por 
la comisión de dichos actos; 

POR CUANTO: La Administración Municipal de Bayamón ha instalado 
tablon~s de expresión pública vi-sibles, suficientes 
en toda la ciudad, que permiten a la ciudadania ex­
presarse de forma organizada; 

POR TANTO: ORDENASE POR LA ASAMBLEA MUNICIPAL DE BAYAMON, PUERTO 
RICO, LO SIGUIENTE: 

SECCION IRA.: Por la pre~ente se prohibe poner cruzacalles, pegar, 
fijar, imprimir o pintar sobre cualquier propiedad püblica 

y municipal cualquier tipo de propaganda o anuncios, ya 
sea comercial, de entidades con fines no pecuniarios 
o de carácter politico, excepto en los tablones de 
exp;esión pública. El municipio no asume responsabi­
lidad por daRo que se produzca al remover cualesquiera 
de estas propagandas. 

SECC!ON 2DA.: Toda violación a la presente Ordenanza conlleva una 
multa no mayor de $100.00 o un mes de prisión, o 
ambas penas a discreción del Tribunal. 
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En el caso que 1a propiedad afectada sean los puentes 
peatonales, la multa será no mayor de SS00.00 o seis 
me s e s d e e á r e e 1 , o a m b a=s p e n a s a d i s c r e e i ó n d e l 
tribunal. 

SECCION 3RA . : Esta Ordenanza comenzará a regir diez (10) dlas de5-
pu~s de la publicación de la misma en un peribdico 
de circulación general en Puerto Rico. 

SECCION 4ta.; Toda Ordenanza o Resolución que est~ en conflicto con 
la presente, q·ueda derogada y expresamente la Ordenanza 
Nüm. 22, SeTie 1971-72,; la N~m. 28, Serie 1977-78 y 
la N~m. 38, Serie 1984-85. 

SECCION 5T ~ .: Copia de esta Ordenanza ser~ enviada a la Admi~is t ración 
de Servicios Municipales, Departamento de Hacienda, cual­
quier otra agencia gubernamental correspondiente, fun­
cionarios municipales y presidentes de los partidos 
pollticos de Bayamón. 

APROBADA POR LA ASAMBLEA MUNICIPAL DE BAYAMON, HOY DIA 2 DE FEBRERO 
DE 1988. 

APROBADA POR EL HONORABLE ALCALDE ~ON, PUERTO RICO, HOY 
DIA ~ DE FEBRERO DE 1988. ,' / / · ./ }/ ,,.,,..-) 
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Yo, Haydée R. de Martínez, Secretaria de la Asamblea Muni­
cipal de Bayam6n, Puerto Rico: 

CERTIFICO, que la precedente es una copia 
f i e 1 y exacta de 1 a Orden-a n z a N ú m • 4 0--. Ser i e 
1987-88, aprobada por la Asamblea Municipal 
de Bayam6n en su Sesi6~ Ordi~aria celebrada 
el día 2 de febrero de 1988, con los votos 
afirmativos de las señoras Gladys Rivera Al­
cázar, Yolanda Aponte de Vargas y Wanda Ríos 
Irizarry, y les s efío ·, .. e:; Lic . Benja.11in Cin­
tr6n Rodríguez, Misael Cintr6n Báez, Robert 
Ramírez Tasado, Juan B. Crispín Román, Heri­
berto Cotto Nieves, Neftalí Padilla Narváez, 
Carlos López Nieves, Mariano Ayala L6pez, 
Jos~ Esteban Martfnez, David Cruz Cabán, 
Lynn Ortiz Ocasio, Vicepresidenta y Antonio 
Silva Delgado~ Presidente. Esta Ordenanza 
fue debidamente certificada por el Presi­
dente y por la Secretaria de la Asamblea 
Municipal de Bayam6n al Honorable Alcalde 
y éste la firmó e impartió su aprobación el 
día.9 de febrero de 1988. 

CERTIFICO, ADEMAS, que de acuerdo con las 
actas bajo mi custodia aparece que todos los 
Asambleístas· fueron debidamente citados para 
1 a re-fe :- i da Ses i ó n en 1 a fo rm-a. que de te rm i na 
1 a 1 ey. 

Y PARA QUE ASI CONSTE, y a los fines pertinentes, expido la 
presente y hago estampar en las 2 páginas de que consta la misma 
el Gran Sello Oficial del Municipio de Baya~ón, Puerto Rico, hoy 
3 de febrero de 1988. 

(SELLO OFICIAL) 
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